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Que el auto apelado produce indefensión porque desconoce la admisión

a trámite de un recurso que cumple todos los requisitos que establecen

los artículos 47 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común de 26 de

noviembre de 1992.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 19 y 66 de la Ley Hipotecaria; 39, 97, 109, 111,

113, 114, 429, 433 y 436 de su Reglamento, y las Resoluciones de esta

Dirección General de 26 de junio de 1986, 6 de junio de 1991, 3 de abril

y 5 de mayo de 1998, y 10 de enero y 19 y 25 de mayo de 2000.

1. La única cuestión que plantea el presente recurso es la de dilucidar

si procede o no admitir un recurso gubernativo interpuesto transcurridos

más de ocho meses después de la nota de calificación, pero justamente

un día antes de expirar el plazo de cuatro meses desde que el juzgado

(pues se trata de un documento judicial) notificara al interesado la negativa

al asiento solicitado.

2. El recurrente rechaza el criterio utilizado para el cómputo del plazo

para recurrir en lo referente al «dies a quo» - la fecha de la nota de cali-

ficación -, por entender que han de aplicarse los principios que rigen los

recursos administrativos, de modo que dicho plazo empiece a correr desde

el día siguiente a aquél en que se produjo la notificación del acto recurrido.

3. Este Centro Directivo ha señalado reiteradamente (vid. Resolucio-

nes citadas en el «vistos»), que el recurso gubernativo contra la calificación

del Registrador participa de la misma naturaleza especial de la función

registral, que no encaja en la función judicial, ni mucho menos en la admi-

nistrativa, al versar sobre cuestiones civiles, por lo que la normativa a

que está sujeto es la específica contenida en la legislación hipotecaria.

Por tanto, igual que el plazo para recurrir es especialmente amplio, y,

sobre todo, teniendo en cuenta la posibilidad que tiene el interesado de

presentar de nuevo los títulos para ser objeto de nuevas calificaciones,

que serán recurribles, especial es el sistema para el cómputo de dicho

plazo, rigiéndose ambos extremos por lo dispuesto en el artículo 113 del

Reglamento Hipotecario. Se establece en él que el plazo se cuenta desde

la fecha de la nota contra la cual se recurre, de modo acorde con la sim-

plicidad e inmediatez del procedimiento registral, de manera que el inte-

resado sabe que, transcurridos treinta días desde la presentación, el Regis-

trador ha de tener el título a su disposición ya despachado o con la nota

de calificación extendida, y, desde la fecha de ésta comienza el plazo para

recurrirla, que es lo suficientemente amplio como para que no pueda

prorrogarse por la demora en que el presentante pueda incurrir a la hora

de interesarse por la calificación, habida cuenta, además, y como ya se

ha dicho anteriormente, de la posibilidad de presentar nuevamente el título

y recurrir contra la nueva calificación;

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto,

confirmando el Auto presidencial por el que se inadmite el recurso.

Madrid, 29 de octubre de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís

Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Galicia.

24146 RESOLUCIÓN 30 de octubre de 2001, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por la compañía mercantil «Agreda
Automóvil, Sociedad Anónima», frente a la negativa del
Registrador Mercantil de Zaragoza, don Julián Muro Moli-
na, a practicar una anotación preventiva de demanda.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Antonio Hernández-Gil

Alvarez-Cienfuegos, como Letrado de la compañía mercantil «Agreda Auto-

móvil, Sociedad Anónima», frente a la negativa del Registrador Mercantil

de Zaragoza, don Julián Muro Molina, a practicar una anotación preventiva

de demanda.

Hechos

I

Por la representación de «Agreda Automóviles, Sociedad Anónima»,

se interpuso ante el Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza

demanda en juicio declarativo de menor cuantía contra la sociedad anó-

nima «Grupo Enatcar, Sociedad Anónima», debiendo entenderse también,

a efectos litisconsorciales, con la sociedad «Transportes de Viajeros de

Aragón, Sociedad Anónima» y la Sociedad Estatal de Participaciones Indus-

triales sobre ejercicio del derecho estatutario de adquisición preferente

de acciones de «Transportes de Viajeros de Aragón, Sociedad Anónima»,

como consecuencia de la aportación de las mismas realizadas a «Grupo

Enatcar, Sociedad Anónima», con solicitud de anotación preventiva de

la misma en el Registro Mercantil de Zaragoza en la inscripción pertinente

de la última de tales sociedades. Por resolución de 4 de noviembre de 1998

se tuvo por admitida la demanda con emplazamiento a los demandados

así como las medidas cautelares solicitadas previa prestación de la fianza

que se acordó y la Magistrada Juez sustituta de dicho Juzgado dirigió

mandamiento en fecha 18 de noviembre de 1998 al Registrador a fin de

que anotase preventivamente la demanda objeto del pleito según se había

acordado.

II

Presentado el mandamiento en el Registro al que se dirigía fue calificado

con la siguiente nota: «El Registrador que suscribe, previo examen y cali-

ficación del documento que precede, de conformidad con lo dispuesto

en el Código de Comercio y artículos 6 y 62 p.3.o del Reglamento del

Registro Mercantil ha resuelto no practicar la anotación solicitada por

el siguiente defecto insubsanable: Las resoluciones judiciales solo pueden

tener acceso al Registro Mercantil, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 94, p.10 del Reglamento del Registro Mercantil en los términos

establecidos en las Leyes y en dicho Reglamento, sin que la demanda

tendente a proteger un derecho de suscripción preferente pueda entenderse

incluida en dichos supuestos, máxime teniendo en cuenta que la trans-

misión de acciones o participaciones sociales queda fuera del ámbito del

Registro Mercantil. Zaragoza, 9 de febrero de 1999. El Registrador Mer-

cantil. Fdo.: Julián Muro Molina».

III

Don Joaquín Salinas Cervetto, Procurador de los Tribunales, en nombre

y representación de «Agreda Automóvil, Sociedad Anónima», interpuso

recurso gubernativo frente a dicha calificación, sin que conste en el expe-

diente su contenido al no aparecer el correspondiente escrito incorporado

al mismo, deduciéndose de la decisión del Registrador y de los argumentos

contenidos en el de alzada a que luego se hará referencia que se basaba

en los siguientes argumentos: Que la anotación interesada debe entenderse

incluida entre las resoluciones judiciales a que se refiere el artícu-

lo 94.10.o del Reglamento del Registro Mercantil como medida cautelar

del artículo 1.428 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; la inexistencia de

disposiciones que contradigan la práctica de dicha anotación, el principio

de subordinación del Registro Mercantil a la jurisdicción y la justificación

legal de la medida acordada.

IV

El Registrador decidió mantener la calificación recurrida con base en

los siguientes argumentos: a) Que en cuanto a la necesaria subordinación

de la calificación registral a las resoluciones judiciales es cierto que tan

solo pueda afectarlas aquella en forma limitada, lo que no quiere decir

que los documentos judiciales deban quedar al margen de la misma, en

especial cuando existan obstáculos registrales, cosa que se produce de

forma indirecta en el presente caso; b) Que la conclusión del recurrente

de que la declaración genérica del artículo 94.10.o del RRM debe conllevar

la anotación de las demandas en juicio declarativo siempre que se acuerde

legítimamente en un proceso por Juez competente y con las formalidades

extrínsecas establecidas por las leyes procesales.

V

El recurrente se alzó contra la anterior decisión, manteniéndose en

sus alegaciones, y añadió: Que la anotación preventiva de la demanda,

como medida cautelar adoptada por el Juzgado, es una decisión depurada

jurisdiccionalmente a través de al menos tres resoluciones coincidentes.

Que conforme a la remisión a la legislación hipotecaria contenida en el

Reglamento del Registro Mercantil, debe tenerse presente el concepto gene-

ralísimo que de las referidas anotaciones se contiene en los artículos 42

y siguientes de la Ley Hipotecaria. Que se cita la Resolución de 29 de

marzo de 1954. Que la anotación preventiva de la demanda en el Registro

Mercantil afecta a sus condiciones de transmisibilidad y, en general, a

sus determinaciones como bienes jurídicos en el tráfico y subjetivamente

afecta también al derecho de adquisición preferente sobre tales acciones

y a las condiciones de efectividad y protección de ese derecho una vez
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dilucidado y reconocido jurisdiccionalmente a través de la Sentencia. Que

la idoneidad de la anotación preventiva como medida cautelar ha hecho

que el Tribunal Constitucional, la conceda y acuerde respecto a las deman-

das de amparo que ante él se sustancian (Sentencias de 30 de abril

y 24 de junio de 1996).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 16, 20.1 y 22.2 del Código de Comercio; 1.428 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil vigente al tiempo de la calificación; 94.10.o,

114.1.a y 2.a, 168.2 y 3 y 174.2 del Reglamento del Registro Mercantil.

1. Se plantea en el presente recurso la procedencia de anotar pre-

ventivamente en la hoja abierta a una sociedad en el Registro Mercantil

la demanda por la que se solicita que se declare el derecho preferente

del actor a adquirir conforme a los estatutos sociales determinadas acciones

de aquella con ocasión de la aportación de que las mismas fueron objeto

en el acto constitutivo de otra sociedad.

2. La genérica declaración del artículo 16 del Código de Comercio

en el sentido de que el Registro Mercantil tiene por objeto la inscripción,

aparte de los empresarios y demás sujetos que enumera, de «los actos

y contratos que establezca la Ley», se complementa para las sociedades

mercantiles y demás entidades inscribibles por el artículo 22.2, que enu-

mera ciertos actos concretos y contiene una remisión genérica a «cua-

lesquiera otras circunstancias que determinen las Leyes o el Reglamento».

Por su parte el artículo 94 del Reglamento del Registro Mercantil enumera

el contenido de la hoja abierta en dicho Registro a las sociedades, y en

su número 10.o concretamente dice que en ella son objeto de inscripción:

«Las resoluciones judiciales o administrativas en los términos establecidos

en las Leyes y en este Reglamento». El sistema, pues, es de numerus clausus.

No todo acto, negocio o resolución administrativa o judicial que tenga

relación con una sociedad son susceptibles de inscripción o anotación

registral, sino tan sólo las que admita como tal una norma con rango

de ley o, excepcionalmente, el Reglamento del propio Registro.

3. Ninguna norma ni a nivel de ley ni en el citado Reglamento con-

templa la anotación de una demanda como la que se pretende. Y ello

es lógico pues si se analizan esas normas se ve cómo, excepción hecha

de la primera inscripción en caso de fundación simultánea, en la que

el reflejo del contrato obliga a reseñar la identidad de las fundadores,

el objeto de sus aportaciones y el número de acciones, debidamente iden-

tificadas, que se les adjudican en pago (cfr. articulo 114 1.a y 2.a del Regla-

mento), o el de adquisiciones que sean contrapartida de aportaciones sin-

gulares (cfr. artículo 168.2 y 3 del mismo Reglamento), o la indirecta deri-

vada de la constatación de la unipersonalidad (artículo 174.2 id.), la titu-

laridad de las acciones es algo ajeno a la publicidad registral, precisamente

porque no son objeto de inscripción los actos y negocios por medio de

los cuales se transmitan, se constituyen gravámenes sobre ellas, se someten

a ejecución forzosa o se resuelve en vía judicial sobre su propiedad. Ante

ello habrá que concluir que la existencia de un procedimiento judicial

en que se ventila la titularidad de determinadas acciones, sea por vicios

del título de adquisición, sea por infracción de una restricción estatutaria

en orden a su transmisión, tampoco habría de ser objeto de publicidad

a través de la anotación preventiva de la demanda correspondiente. No

puede olvidarse que la anotación preventiva es un asiento de vigencia

temporalmente limitada que tiene por objeto, como el propio significado

terminológico del adjetivo indica, prevenir o impedir un mal o perjuicio,

finalidad que cumple enervando en perjuicio de tercero el juego de la

presunción de exactitud y validez del contenido del Registro que proclama

el artículo 20.1 del Código de Comercio y a la que aquél podría acogerse,

a través de la advertencia que hace de la posible existencia de una inexac-

titud en determinado contenido de lo publicado. Ese juego de la anotación

preventiva alcanza en el ámbito del Registro Mercantil, que lo es de sujetos,

un juego muy inferior al que puede desplegar en los registros de bienes,

registros de derechos necesitados en ocasiones de protección durante su

proceso formativo. En aquél esa finalidad preventiva se dirige a la publi-

cidad provisional bien de los actos inscribibles que por defectos subsa-

nables u otras causas no son de momento susceptibles de inscripción,

bien de la existencia de procedimientos judiciales en los que está sujeto

a controversia la validez de una acto inscrito o al menos inscribible, o

bien la propia existencia y capacidad del propio sujeto inscrito. Por el

contrario, no pueden ser objeto de anotación los procedimientos judiciales

o administrativos que no se refieran a actos inscribibles, sea para impug-

narlos, modificarlos o declarar su existencia, pues en tales casos la sen-

tencia que recaiga no determinará una inscripción, ni de forma directa

ni por conversión de la anotación, ni la cancelación de una inscripción

ya practicada.

4. Frente a la anterior conclusión no pueden aceptarse los argumentos

del recurrente sobre la cobertura legal que a la anotación pretendida brin-

daba el artículo 1.428 de la Ley de Enjuiciamiento Civil entonces vigente,

cuando atribuía al Juez amplias facultades para adoptar las medidas que

fueran necesarias en orden a garantizar la efectividad de la sentencia

que en el juicio recayere, así como la subordinación a que ha de estar

sujeta la calificación registral frente al criterio judicial sobre la procedencia

de tal medida. La calificación de la incompetencia objetiva del registro

para dar publicidad a determinada resolución judicial se basa, precisa-

mente, en la ausencia de norma jurídica que le de cabida, y el Registrador

al defender ese ámbito competencial está ejerciendo un control de legalidad

que le está atribuido a la vez que exonerándose de una responsabilidad

de la que difícilmente le librarían aquellos argumentos, dejando en todo

caso a los interesados la posibilidad de recurrir frente a su criterio.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso confirmando

la resolución apelada.

Madrid, 30 de octubre de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís

Gallego.

Sr. Registrador Mercantil de Zaragoza.

24147 RESOLUCIÓN 31 de octubre de 2001, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por «Frutas Hermanos Guillén, Sociedad
Anónima», frente a la negativa del Registrador Mercantil
III de los de Madrid, don Jorge Salazar García, a inscribir
el acuerdo de disolución de dicha sociedad.

En el recurso gubernativo interpuesto por don José Antonio Guillén

Alvarez y don Eladio Guillén Alvarez, en nombre y representación de «Fru-

tas Hermanos Guillén, Sociedad Anónima», frente a la negativa del Regis-

trador Mercantil III de los de Madrid, don Jorge Salazar García, a inscribir

el acuerdo de disolución de dicha sociedad.

Hechos

I

La Junta general de «Frutas Hermanos Guillén, Sociedad Anónima»,

celebrada el 29 de junio de 1999, acordó la disolución de la sociedad

y el nombramiento de Liquidadores. La convocatoria para dicha Junta

fue realizada por los Administradores a los accionistas a través de carta

remitida por conducto notarial según consta en el acta correspondiente.

Los acuerdos sociales fueron elevados a escritura pública por la que auto-

rizó el Notario de Madrid don Pedro F. Conde Martín de Hijas el 13 de

julio de 1999. El artículo 11 de los Estatutos sociales reproduce el contenido

del artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas, en tanto que el artícu-

lo 12 reza así: «Cuando todas las acciones sean nominativas, el órgano

de administración podrá, en los casos permitidos por la Ley, suplir las

publicaciones establecidas legalmente por una comunicación escrita a cada

accionista o interesado, cumpliendo en todo caso lo dispuesto por la Ley».

II

Presentada copia de dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid

fue calificada con la siguiente nota: El Registrador Mercantil que suscribe

previo examen y calificación del documento precedente de conformidad

con los artículos 18-2 del Código Civil y 6 de Reglamento del Registro

Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por haber obser-

vado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: Defectos: La

Junta no ha sido convocada conforme a lo previsto en el artículo 97 de

la Ley de Sociedades Anónimas, plasmado, además, en el artículo 11 de

los Estatutos de la sociedad. (Se ha presentado nuevamente en unión de

acta autorizada el 4 de junio de 1999 por el mismo Notario, número 1.373

de protocolo). En el plazo de dos meses a contar de esta fecha se puede

interponer recurso gubernativo de acuerdo con los artículos 66 y siguientes

del Reglamento del Registro Mercantil. Madrid, 18 de octubre de 1999.

El Registrador. Firma ilegible».

III

Don José Antonio y don Eladio Guillén Alvarez, como Administradores

solidarios de «Frutas Hermanos Guillén, Sociedad Anónima», interpusieron


